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Se sttscribe á este periódico» que 
sale los Martes, Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á‘casa d’tí los Señores 
Suscriptores, y lopara fuera , fráfaco de 
poete, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

^requisito no se recibirán»

KDM^IK ©IPK^IálL ©IB Vá.ll¿B®BÍ>,
del Martes I4 de Febrero de 1843.

ARTICULO DEOFICIO.

EL REGENTE DEL REINO
Á LOS ESPAÑOLES.

En la árdua y complicada posición a que el 
conflicto de las pasiones, los artificios de la in^ 
í^’g^ y cl carácter mismo de los acontecimien
tos fian traído nuestras cosas \públicas, lá voz 
del Regente del Reino dirigida á sus conciuda* 
danos» y fiablándoíes con la ingenuidad que 
acostumbra de los grandes intereses que afec
tan ahora al Estado, quizá sitva á disponer cou- 
venientcmente los ánimos para-que reunidos 
Cuantos de veras, amen el bieh de su pais;» sé 
^ncaminçu á un solo fin, y se penetren de un 
solo pensamiento, j

Porque la fuerza que produce, esta generosa 
confqrmidad de miras y de esperanzas, en los 
Buenos, es irresistible.. Españoles. Gon.; ella¡ se 
desvanecen las dudas, se aUanandas dificultades, 
se ahuyentan, los peligros:, con. ella espero yo 
^uc conjuremos este nublado de Contrariedades 
con quq la malçyplencia nos amaga, y que al 
impulso de vuestra voluntad unánime y re
suelta se disipe prontamente como, el humo..

Vosotros habéis-; visto con; qué tesón» con 
9^^ „?^^^P^® unestíos enemigos reproducen y 
continúan su plan maquiavélico y cruel de di-^ 
vidirnos, de íatigarjios, de que no podamos dar 
asiento á nuestros negocios , de qué tomemos en 
fin odio y hastío, primero á los hombres, des
pués á las cosas mismas. De aquí el desenfrenó 
4®;^ inipreuta, la disfamacion personal, la cor- 
^YP^’^^ ^^^''^^d^ ^ todas partes, la division in- 
trnducida. entre Jos vencedores de Setiembre, 
tan acordes en los grandes objetos políticos, tan 
extraña y lastimosamente hostiles §n puntos se

cundarios de administración y dé orden. De 
aquí tambien esos dos acontecimientos escanda
losos y ’graves que han pettúrbado la paz de 
la Monarquía en estos dos años últimos, y én 
que los enemigos de nuestras instituciones han 
apurado su odio y móstrado á las claras su in
cesante perversidad.

Eb uno fué el atentado de Ocfúbre,; én que 
llevando sus alevosos intentos hasta el sagrado 
del Regio Alcázar, y cargando sUs minas des
tructoras debajo de los cimientos del Tronó, 
presumieron volar con él de una vez nuestras 
mas dulces esperanzas*,’y sumergimos de pron
to en la ipas espantosa anarquía. El mundo ha 
visto cuál fué el éxito de tan aboininable desig
nio, que tuvo su término en la rúina y oprobio 
de sus ejecutores, cual correspondía á un in
tento tan sacrilego como temeraHo.

INo escarmentados aun, permanecieron eh 
su propósito, pero variaron de pían.' Sin dirigír 
él puñal como la vez primera dértíchaménte ál 
corazón j trataron de envolvernós en dirá guerra 
civil, esperando que se prolongase tanto comó 
la que se terminó en los campos* dé Vergáid. Yj 
escogiendo á la rica y populosa Rarcelona pará 
centro y punto de apoyo en sú pérfida agre
sión-, allá establecieron su arsenaí de intrigas y 
arterías; y allí aeudierôn. Cómo auxiliares suyo^ 
los vagamundos de Europa, escoria de todas las 
naciones,.que sin patria, sin hOgár, sin vinculó 
social ninguno, son siempre viles iristrumentos 
de la mano alevosa que los paga. A ellos y a 
sus crueles instigadores es debido él inmineníó 
peligro que ha corrido aquel empório de nuesM 
tra industria, y-los inales que ha tenido que 
sufrir por Su mal aconsejada temeridad. Deber 
era del Gobierno reprimir vigorosaménte uná 
rebeliónJdeclarada, y castigaría Con severidad 
para escarmiento en lo futuro. Fuerzas le so
braban para ello, la ocasion ya efa Suya dé 
todo, la yesigtencia imposible. Cón qué mifá
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Hiienios sin embargo baya procedido á la re
presión, con Qne templanza baya usado del cas
tigo, la España, la Europa lo sabe, y contra ía 
notoriedad de los hechos no es posible que pre
valezcan las vanas -declamaciones, las groseras 
imposturas: esas armas quédense en buen hora 
para los fautores, para los cómplices del alza
miento, que se. desquitan con jelias dé las espe
ranzas que han perdido.

Pero si bien en estos acontecimientos la 
causa nacional ha triunfado del peligro, y se 
ha sobrepuesto gloriosamente á él, no por eso 
su influjo moral en el espíritu público deja de 
ser tan efectivo como evidente. Ellos han pro
ducido nuevos intereses , huevas pasiones, difi
cultades nuevas. El aspecto de nuestros nego
cios es boy enteramente diverso , y presenta 
muy diferente carácter que el que teman cuan
do se reunieron en Marzo de cuarenta y uno 
las Gortes que han cesado. Conveniencia pública^ 
ó mas bien necesidad, era convocar una nueva 
representación en que se pusiese bien de ma
nifiesto cuál fuese la voluntad nacional respectó 
de las necesidades y de los remedios que da 
nueva .situación de las cosas exigía de los pode^- 
res del Instado. Animado de este espíritu , y-con 
este objeto soló, he usado en esta ocasión de la 
facuitad queme dá la Constitución, y con acuer
do clel Consejo de Ministros he disuelto el Con
greso de Diputados, y están convocadas nuevas 
Cortes. ;

Grandes son por cierto, á par que nobles y 
gloriosas, las tareas que van á ocuparías; in
mensos los servicios que pueden; hacer á su 
patria los nuevos Legisladores, si llenan los des
tinos á que en este momento crítico y vital son 
llamados. Sistema tributario, organización «de la 
fuerza pública y del,poder judicial, códigos, cré
dito público, presupuestos castigados con la mas 
severa economía, nivelación aproximada de in
gresos y de gastos, recursos para llenar el déficit 
en el cumplimiento de las obligaciones, Ayunta
mientos, Diputaciones,:Gobiernos políticos. Im
prenta, Milicia nacional. Instrucción pública, á 
tanto es fuerza atender con las buenas leyes or
gánicas que estos objetos reqúieren y: que ya la 
Constitución necesita, para consolidarse y pro
ducir sus naturales consecuencias; objetos de la 
mas alta importancia, delicados todos, y todos 
dificiles, si es que. puede haber algo difícil á 
una voluntad .firme y constante, á la iqgenul- 
dj<i,á la buena fe, á un ilustrado y bien diri
gido patriotismo.

Necesario es, pues, que al acercaros á la 
.urna electoral consideréis bien el nombre que 
vais á depositar en ella, y si el ciudadano que 
le lleva es capaz de desempeñar tan graves 
atenciones, y de defender, tan caros intereses. 
No pretendo yo, ni de ningún modo rae cor
responde, señalares la ciase, la opinion, el par

tido á que bayais de acudir para’ acertar. No 
Españoles , todos los partidos, "todas las* opinio- 
nés , todas las miras que se comprendan en los 
límites de la Constitución, pueden ser útiles al 
servicio del Estado; en todas se hallan personas 
de saber, de servicios y de virtudes que mere
cen este honor, y en quienes podéis depositar 
debidamente vuestra confianza. Para mí son res
petables todas, y para el propósito de que ahora 
se trata, igualmente necesarias y convenientes. 
Lo que importa es que los elegidos, cualesquie
ra que sean la opinion y color constitucional á 
que pertenezcan, sean hombres de despierta ra
zón, de buen consejo, suficientemente instrui
dos en las necesidades y recursos del pais, de 
virtud y probidad^ reconocida, ásperos á la in
triga, impenetrables a la corrupción, inaccesi- 
bles al, miedo. No soy yo ciertamente quien 
tales condiciones exige; lo es la patria, lo es la 
virtud, lo .es la necesidad de las cosas. Estos 
hombres son los que han de mostrar al mundo 
que los Españoles saben gobernarse á sí mis- 
mos;í,;ello^ los que han de-probar que una Na
ción de catorce millones de habitantes, libre
mente constituida, y con una fuerza pública 
bien organizada, se siente con derecho á tener 
una voluntad, y está resuelta á tenería.
L En'cuanto á mí, que élevadó por la con
fianza y benevolencia nacional á un puesto tan 
altó, revestido de una autoridad tan extensa, no 
puedo estar animado de las miras y pasiones 
que tienen tanta cabida en los debates parla
mentarios, yo os doy estos consejos con la mas 
perfecta imparcialidad, con la mas pura buena 
fe. Ya, ¿qué puedo yo deseár.^ Mi destino em
pezó á escribirse en los campos de Vergara , y 
Ja Providencia de acabó de detenhinar con los 
sucesos- de Setiembre en Cataluña , y eón el 
puesto á que me alzaron las Córtés en'. Ma
drid. Bieú sé ;que mi respónsabliidad es in
mensa ; pero tengo abierto y bien trazado él sen
dero en la naturaleza» de mi encargo, en Íos 
sucesos de la fortuna, en la lealtad de mis prin
cipios, en la ; moderación dé mis deseos. 'Cien 
veces lo he dicho y jurado ; y otras ciento lo 
repetiré y juraré: conservar/ consolidar la liber
tad política: y.civil de nuestra Patria , mántc- 
ner ileso .el Trono cónstitucióhal de Isabel 11, y 
deponer á sus. pies la autoridad que ejerzo en 
surnombre en el punto mismo que lo disponea 
la ley fundamental, tales son mis deberes. Cla
ros, precisost, o determinadós, no necesitan de 
explicación ni de interpretaciones ; menos para 
mí que para nadie., y estad seguros de qué los 
llenaré.

A este firme propósito de mi parle es eón- 
siguiente la enconada contradicción que experi
mento. Yo, hombre del pueblo, soldado de for
tuna.,’favorecido por la suerte con sucesos mi
litares, debidos menos á mi capacidad y á mis
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talentos que al valor de las tropas que mandaba 
ÿ â Id buena causa que defendía; pacificador de 
la guerra civil; asegurador de la Constitución; 
encargado por la voluntad nacional de regir el 
Estado durante la menor edad de nuestra Reina, 
y defender su Trono y nuestras instituciones 
políticas, ¿cómo era posible que los encarniza
dos enemigos de estos objetos sagrados no hicie
sen blanco de sus iras aí que vosotros habíais 
puesto delante por su escudo? Tramas, conspi
raciones, amenazas, denuestos, injurias, calum
nias, improperios, todo lo apuran para desauto
rizarme con vosotros y con la Europa, para des- 
viarme de mi noble propósito, y si fuera posi
ble, para intimidarme. Engánanse mucho en ello; 
alguna vez ha llegado á mi noticia este vil é 
indigno clamoreo, pero como llegaba en el cam
po de batalla á mis oidos el silbo de las balas 
disparadas por los enemigos de la Reina, que 
no me arredraban para ir denodadamente á cu- 
contrarios y tremolar triunfante el pendón na-’ 
cional en medio de sus destrozados batallones.

Que no se equivoquen: allá donde salte la 
mas leve chispa de discordia civil; donde se dis
ponga la menor trama contra los derechos de 
Isabel II, ó contra la Constitución que hemos 
jurado; donde se forme cualquiera conspiración 
contra el honor y . la independencia española, 
allá volaré yo, fuerte con la opinion nacional, 
apoyado en la generosa Milicia ciudadana, y se
guido del Ejército, modelo de lealtad y patrio
tismo como de valor y disciplina. Allá volaré, 
repito j y destruiré y castigaré severamente cual
quiera intento que conciban esos aleves españo
les indignos del tal nombre. Así han sido escar- 
U^ííntadps ^n Octubre delante del Real Alcázar, 
así en Navarra, así ahora últimamente en la 
extraviada Barcelona, Y esta fortuna que el Cielo 
ha concedido hasta aquí á las armas nacionales 
encómendadas á mi dirección, yo espero que se 
la conserve,, y me la conserve en adelante á mí 
para confusion y ruina dé esa incansable per
versidad, que se está festejando tanto tiempo 
hace con nuestros males y se ha propuesto escla
vizamos y destruimos. ; '

Y esta seguridad, Españoles, no nace de 
una' vana confianza en mí:fuerza, en mi acierto, 
en mi fovturiá.“No: ¿qué soy yo solo sin voso
tros.^ Pero por el raudal dé los* ácontecimlenlós, 
que no ha eMadoíen la mano de nadie ni dirigir 
ni contener, yo he venido á ser en algún modo 
el representante de aquella opinion y voluntad 
popular qué hace treinta^ños se levantó á de- 
tender su honor y su independencia contra la 
agresión espantosa de Napoleon, y á despecho 
del abandono de sus Príncipes: y del desaliento 
y tristes auspicios de los políticos, pudo mas 
que aquel coloso. De aquella voluntad que quiso 
tener libertad política y civil para que la España 
no fuese expuesta otra vez á tan ignominioso

l65 
ultrajé: que reconquistó én el año dé veinte la 
libertad que por un exceso de lealtad habia per
dido: que despojada de ella por una invasion 
extrafía auxiliada de nuestras discordias^, la voR . 
vió á proclamar con el nombre de Isabel II: 
que la ha defendido heróicamente contra los es
fuerzos de D. Gárlos y de sus parciales; que la 
ha sostenido en Setiembre contra las intrigas y 
tramas interiores: que la ha sacado triunfante 
en estos últimos acontecimientos. En esta vo
luntad está mi fuerza, en ella mi confianza; y., 
si los Legisladores que vais á nombrar vienen 
penetrados de los mismos sentimientos, la grande 
obra, ya tan adelantada, será coronada por su 
cima. Así cuando llegue la época que prescribe 
la ley, en que nuestra Reina IsABEL sentada en 
el Irono de sus mayores tome en sus juveniles 
manos las riendas del Gobierno, vosotros le en
tregareis un Reino tranquilo dentro, respetado 
fuera, deíendido por vuestro valor, regado con 
vuestra sangre, constituido y ordenado por vues
tra sabiduría; y nada habrá quedado por hacer 
á vuestro patriotismo, nada á vuestra lealtad. 
Madrid 6 de Febrero de 1843. = EL DUQUE 
DE LA VICT0RIA, REGENrE del Réino. s= El 
Presidente del Cónsejo dé Ministros, Ministro 
de la Guerra, José Ramón Rodil.::= El Ministro 
de Estado, Ildefonso Diaz de Rivera.=:El Mi
nistro de Gracia y Justicia , Miguel Antonio de 
Zumalacárregui. =: El Ministro de Marina » de 
Comercio y Gobernación de Ultramar, Dionisio 
Capaz. = El Ministro de Hacienda, Ramón María 
Calatrava.—El Ministro de la Gobernación de la 
Península, Mariano Torres y Solanot, '

Habitantes de la Provincia : Al c&muni^ 
euros el manifiesto dado por A. Â. él Serenísi^ 
mo Señor Regente del Reino, nada puedo 
añadir á su verdad y elocuencia ; os encargo y 
ruego gue fijéis en él toda vuestra atención y 
que no dudéis del juramento que de nuevo hacé 
el que jamás faltó á sus promesas ^ én vuestras 
manos está hoy vuestra suerte futura y la dé 
vuestros hijos, seguid el consejo que os dá el 
primer Ciudadano y el que solo ambiciona la 
felicidad de su Patria. Valladolid H de 
Pebrero de lS^3.=sJEl Gefe político, Luis 
Sagasti,

Mm.^K

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. c±En circular de esta Gefatura fecha a8 
de Noviembre último, inserta en el Boletín ofi
cial número 140, se previno á los Ayuntamien
tos que bajo la multa de cuatro ducados presen- 
táran en la Subinspeccion de la Milicia Nacional 
para el dia ao de Diciembre siguiente el Es
tado requerido poí la misma conforme al mode-
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lo contenido en el citado Boletín. Y no habién- 
dolo verificado los Ayuntamientos de los pueblos 
que á continuación se expresan , prevengo á. los 
Alcaldes de los mismos, que bajo su responsabi
lidad y la de pagar otra igual multa, bagan, que 
dichos Ayuntamientos en el término preciso de 
tercero dia del recibo de esta orden entreguen los 
Estados referidos en la Subinspeccion de la Mili
cia Nacional, igualmente que en la Tesorería de 
Kentas los cuatro ducados de multa en que nan 
incurrido por falta del debido cumplimiento a la 
citada circular; á cuyo efecto paso la correspon
diente nota á esta Intendencia de dos citados des
cubiertos para la exacción de dicha multa. Valla
dolid l o de Febrero de 184^-^ Luis Sagasti.

Pueblos,,

Bobadilla.
Cárpio.
Rueda.
Mota del Marqués./
Pedrosa del Rey.
Tiedra.
Torrelobatón.
Fresno el Viejo.
San. Roman de laHornija.
Ataquines.
Matapozuelos.
Olmedo.
Valdestillas.
Viana de Cega.

Cabreros del Monte.
Mudarra.
Santa Eufemia.
Tordehumos.
Valdenebro.
Esguevillas.
Fuentes de Duero.
Laguna.
Puentedúero.
Cuenca de Campos.
Herrin.
Pajares de Campos. 
Quintanilla del Molar. 
Roales.
Valdunquillo.
Villalón. '
La Union.Gojece s' del Monte.

La Asociación general de &ana<ieros convoca á sus maiviaao^, 
á las Juntas generales que han de empezar el día aS de 

Abril .próximo.

Comisión permanente de la Asociación generaP 
de -Ganaderos.^Consiguiente á los principios de las- 
actuales instituciones políticas y administrativas de la, 
Monarca i-y á la igualdad de derechos que para 
todas las clases de Ganaderos establecen las leyes de 
8 de Junio y 4 de Agosto de 1813 y^a5 de Setiem
bre de í820, reproducidas por los Reales decretos 
de 6 V 28 de Setiembre de 1336: la Asociacioií 
general de Ganaderos del Reino , en acuerdo de las 
Juntas de Otoño (aprobado provisionalmente por 
Real Órden de 27 de Mayo de 1837) declaro^que 
en adelante deben tener voto todos los Ganaderos 
que reúnan los requisitos legales, sin distinción de 
Serranos ni Reveriegos, y ser convocados unos y 
otros á las Juntas generales de la propia Asociación 
en los términos y para, los objetos que disponen las 
leves vigentes del ramo; mediante que según otra 
Real orden de i5 de Julio de 1836 , reproducida por 
Real Decreto de 27 de Junio de 1839^ siguen en ob
servancia basta que por otras se deroguen o re
formen. •

Por tanto la Comisión permanente de la^Asocia- 
cion ha acordado anunciar que el dia 26 de Abril 

próximo. han de empezar las Juntas generales de 
presente año, reuniéndose en esta Corte en la Casa 
propia de la Corporación:, calle de las Huertas, nu—■ 
mero 3o: á las que podrán asistir los Ganaderos 
Criadores que gusten, con tal que desde un año an-' 
tes hayan tenido y tengan por lo menos ciento cin
cuenta cabezas de ganado lanar o cabrio, o veinte y- 
cinco vacas ó diez y ocho yeguas de su propiedad, 
lo que deberán acreditar con certificación del Ayun
tamiento del pueblo, donde hayan pagado las contri
buciones correspondientes á dichos ganados en el 
año anterior, presehtáñdola antes del indicado dia 
¿5 de Abril en la Secretaria de la Asociación. Los 
individuos que constén matriculados en las cuadrillas 
de Ganaderos de sierras y tierras llanas, con el nu
méro de ganados referido, no necesita presentar, 
otro documento.

Del mismo modo podrán reunirse varios Gana
deros de una ciudad, villa, lugar o partido para, 
elegir un personero ó apoderado, con los expresados 
requisitos legales, que presentando la mecionada 
certificación y el poder ó credencial de sus comiten
te n tes, asista en su nombre a las citadas Juntas, y 
en ellas propoo-ga y acuerde con. los demas vocales 
-cuanto considere conducente a la conservación y 
prosperidad de la ganadería.

Los Ganaderos que se hallen constituidos ett al
gún empleo ó cargo público de servicio del Estado 
que les impida la asistencia, podrán por medio de; 
sus encargados enterarse de cuánto ocurra en las 
mencionadas Juntas generales y Osponer lo que con— 
ceptúen conveniente. ? . >.0:

Lo que con acuerdo de la Comisión permanente 
participo á V. S. para que se sirva mancar sé publi-' 
qué en el Boletín pficial de esa Provincia, remitien— 
donie un ejemplar del número én qúe se verifique. 
Dios guarde á V.'Si muchos años. -Madrid <4 de Fe— 
brero de -1843.=; José Segundo Ruiz. = Señor Gefe 
pobtico.de la Provincia de Valladolid., . . ,

.Ifiser^^‘= Luis Sagasti,

. i ANUNCIOSu- '

CAJA DE AHQ^PS DÉ VALIDO LlDjí' J. ^

Domingo 12 do Febrero ¿é i'843’

' ■'‘'Its. v«. ‘Mrs/

Han ingresado en este dia correspondien- / 
tes á 67 imposifeippieSj¿dé las chales 3 j, - - ■ 
spn de nuevos imponentes. ...... p •, , 3^285..

Se han devuelto á peUcíon de 2 inte-_. 
resadós. • í,oio.. 6

Él DirectoF dé áetóanaj Manuel de Alday.

3e baila vacande^a Secretaría, de] Ayuntamiento 
constitucipnal del pueblo de .Geria: sü dotación 
consiste en 63o rs. al ano. Los asjiirantes dirigirán 
sus solicitudes á dicho Ayuntamiento, francas de 
porte, que se admitirán hasta el diá 20 del qué rige;

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. 9.
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